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COMISIÓN PARITARIA PERMANENTE 
 

 
12 miembros – 6 designados por el gremio y 6 designados por la A.F.I.P. 

Interpreta con alcance general la Convención Colectiva de Trabajo. 
 

 
ARTICULO 72 : La Comisión Paritaria Permanente estará compuesta por SEIS (6) 
miembros titulares y SEIS (6) suplentes designados en igual proporción  por la AFIP 
y por la AEFIP. 
 
Los miembros titulares de la Comisión tendrán afectación exclusiva a estas 
funciones y  serán relevados de sus tareas permanentes. Los miembros suplentes 
serán relevados de sus tareas habituales cuando deban actuar en reemplazo de 
algún miembro titular. Esta medida podrá tomarse igualmente de común acuerdo 
entre AEFIP y AFIP, cuando en el marco de sus competencias se requiera ampliar el 
equipo de trabajo en forma transitoria. 
 
Las partes tendrán la facultad de designar hasta DOS (2) asesores ad hoc cuando lo 
consideren necesario para el cumplimiento de su cometido en casos específicos y 
concretos. Estos asesores actuarán sin perjuicio de sus tareas habituales, pero 
deberán dar prioridad a las funciones que se le asignen en el Cuerpo Paritario. 
 
ARTICULO 73 : Dentro de los NOVENTA (90) días de la vigencia del presente 
convenio, la Comisión dictará su reglamento interno. Hasta que ello ocurra, su 
desenvolvimiento se ajustará a las normas de procedimiento que sobre el particular 
rigen a la fecha del presente Convenio. 
 
ARTICULO 74 : La Comisión será competente para interpretar con alcance general 
la presente Convención Colectiva de Trabajo, así como todas aquellas atribuciones 
que se le confieren en forma específica en los distintos capítulos de este convenio, 
con los alcances que en cada caso se establecen. 
 
Las normas interpretativas tendrán carácter vinculante y  pasarán a integrar la 
presente Convención para su aplicación general.  
 
ARTICULO 75 : Las decisiones deberán adoptarse por mayoría de los miembros de 
la Comisión. En caso de empate en las cuestiones que se sometan a votación de la 
Comisión, ésta volverá a reunirse a pedido de cualquiera de las partes dentro de los 
DIEZ (10) días posteriores. 
 
De no llegarse a un acuerdo en esta segunda oportunidad, cualquiera de las partes 
podrá pedir la intervención del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
para la resolución el tema. Esta intervención no excluye ni suspende el derecho de 
los interesados a iniciar la reclamación por la vía administrativa o judicial, según 
proceda. 
 
ARTICULO 76 : El mandato otorgado a los miembros de la Comisión Paritaria 
Permanente puede ser revocado en cualquier momento, por la parte a la cual 
represente. 
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ARTICULO 77 : La Comisión tendrá su asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y podrá constituirse en cualquier otro punto del país cuando las características 
del asunto a tratar así lo requieran. 
 


